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SERVICIO DE ALIMENTACIÓN, LIMPIEZA, JARDINERIA Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE SAYARI Y CARACOLLO 

 
A todas las Empresas interesadas: 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo a lo estipulado 
en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
enmendamos lo siguiente:  
 

1. En el punto 3.4 "Servicios de Mantenimiento Menor de Obras Civiles", se indica que YPFB TRANSPORTE 
comunicará al Contratista para que este realice la programación para la prestación de estos servicios. 

 Solicitamos aclarar: 
¿A qué se refiere específicamente con que el Contratista deberá realizar la programación para la 
prestación del servicio? ¿Implica únicamente la planificación del personal y tiempos, o también la provisión 
de materiales e insumos? 

 

Respuesta. - Debido a la particularidad operativa de cada sitio, cualquier actividad no contemplada en los 
TDR será comunicada oportunamente al coordinador del adjudicatario, a fin de gestionar el apoyo del 
personal y la asignación de tiempos correspondientes. 
 
 

2. Asimismo, se solicita confirmar si los gastos por la compra de materiales y suministros necesarios para 
estos trabajos menores estarán a cargo del Contratista o serán provistos por YPFB TRANSPORTE. 

Respuesta. - Los materiales e insumos a ser provistos por el adjudicatario se encuentran detallados en el Ítem 
6. “Materiales e Insumos” de los Términos de Referencia (TDR). 
Aquellos elementos no contemplados en dicho acápite serán provistos por YPFB Transporte S.A. 
 
 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

Santa Cruz, 28 de octubre de 2025 


